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incumplimiento por parte de la Consejería de Presidencia y Salud Pública, determinará 
para ésta el pago de los daños y perjuicios que por tal causa se irriguen a la otra parte.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida 
de cumplir las actividades descritas.

Séptima.- Naturaleza jurídica.- El presente Convenio de Colaboración se halla 
excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en 
su Art. 3.1.b).

Octava.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a través de la Dirección General de 
Sanidad y Consumo, podrá supervisar en cualquier momento aquellas actividades que sean 
desarrolladas por el Centro, así como recabar cualquier tipo de información que se estime 
necesaria para el desarrollo de las actividades subvencionadas, dicha información deberá 
ser facilitada con la mayor brevedad posible. Asimismo, la Asociación ASPANIES FEAPS 
remitirá a la Dirección General de Sanidad y Consumo, a través del técnico designado, 
con una periodicidad trimestral, una memoria informativa de las actividades realizadas, el 
grado de cumplimiento de los objetivos marcados y el impacto social de los mismos. A la 
finalización de la vigencia del convenio se remitirá una memoria de actuación justificativa 
del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

Novena.- Cuestiones Litigiosas.- Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran 
surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los Juzgados/Tribunales 
de lo Contencioso-Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando ambas 
partes a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder.

Décima.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del Convenio será 
resuelta por la Consejería de Presidencia y Salud Pública y la Asociación ASPANIES-
FEAPS. En el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la 
Administración, hasta la finalización del convenio.

Undécima.- protocolos.- Ambas instituciones podrán, en la ejecución y desarrollo 
del presente convenio, de mutuo acuerdo, formalizar y suscribir protocolos. Cada protocolo 
establecerá las actividades a realizar, así como los medios de todo tipo necesarios para su 
ejecución, especificando, en su caso, las aportaciones de cada una de las partes.

Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes intervinientes firman el 
presente Convenio, por triplicado ejemplar, a un sólo efecto, en el lugar y fecha indicados 
ut supra.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla, 
La Consejera de Presidencia y Salud Pública, 
M.ª de la Paz Velázquez Clavarana 

Por ASPANIES-FEAPS, 
El Presidente, 
Carlos B. Esteban Pérez


